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- Quito, 16 de septiembre del 2017 

Señora 

VERONICA MERCEDES ACOSTA NUÑEZ 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que por acto constitutivo de constitución de la 

compañía DE LA COMPAÑÍA SEA WORLD GALAPAGOS ISLAND TOURISTELIGHTS C.L. , 

se resolvió nombrarlo PRESIDENTE de la misma, por un período de Cinco Años, En tal 

virtud, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

por subrogación en caso de falta o ausencia del Gerente General. 

La compañía DE LA COMPAÑÍA SEA WORLD GALAPAGOS ISLAND TOURISTFLIGHTS C.L., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el señor Notario Décimo Sexto del 

Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Pablo Vásquez Méndez, el 18 de septiembre del 

2017. Fecha de inscripción del Registro Mercantil de Quito, 28 de Septiembre del 2017. 

De Usted muy atentamente, 
- —la 

Cerduna D). 
JENNIFER CAROLINA DURAN ACOSTA 

C.C.No. AJOMU TZ 
GERENTE GENERAL 

Yo, VERONICA MERCEDES ACOSTA NUÑEZ, declaro que acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía DE LA COMPAÑÍA SEA WORLD GALAPAGOS ISLAND 

TOURISTFLIGHTS C,L., 

VERÓNICA MERCEDES ACOSTA NUÑEZ 

C.C.No. ($022 34.30 O 
PRESIDENTE 

Quito, 16 de septiembre de! 2017  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 62668 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19371 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEA WORLD GALAPAGOS ISLAND TOURISTFLIGHTS C.L. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ACOSTA NUÑEZ VERONICA MERCEDES 

IDENTIFICACIÓN: 1802234300 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST, RMtt, 4379 DEL 28/09/2017 NOT.16 DEL 18/09/2017.- JP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE InSCRIPCIÓN+ SEGÚN EXNORMATIVA VIGENTE. 

Sá % 
FECHÁ DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍg(S) DEL MES DEpIGEMen DE 2017 

a e 

o La 
y a [Ii 

DRh. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS TOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN,QUITO ae 

OS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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